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NORMAS DE CLASIFICACIÓN 
 

 
1.- DOS EQUIPOS EMPATADOS A PUNTOS: 
    
    A)- Se tendrá en cuenta el partido entre ambos. 
     
    B)- Se tendrá en cuenta el coeficiente de goles a favor y en contra de ambos (general). 
    
    C)- Se tendrá en cuenta los goles a favor. 
     
    D)- Se tendrá en cuenta los goles en contra. 
    
    E)- En caso de que una vez aplicadas todas las normas anteriormente mencionadas y siguieran 
empatados, la organización efectuara un sorteo entre los equipos afectados. 
 
 
2- TRES EQUIPOS O MÁS EMPATADOS A PUNTOS: 
     
    A)- Se tendrá en cuenta los puntos obtenidos entre ellos, en sus respectivos partidos. 
     
    B)- Se tendrá en cuenta el coeficiente de goles a favor y en contra de ambos (general). 
    
    C)- Se tendrá en cuenta los goles a favor totales. 
      
    D)- Se tendrá en cuenta los goles en contra totales. 
 
    E)- En caso de que una vez aplicadas todas las normas anteriormente mencionadas y siguieran 
empatados, la organización efectuará un sorteo entre los equipos afectados. 
 
   
   NOTA: En caso de empate en la 2ª fase entre dos o más equipos que no se hayan enfrentado en 
dicha fase prevalecerán los enfrentamientos entre ambos en la 1ª fase. 
 
 
3- ELIMINATORIAS: 
    En los partidos de semifinales, tercer y cuarto puesto y final, en caso de empate, se lanzarán 3 
penaltis por equipo. En caso de que prevaleciera el empate, se lanzará un penalti por equipo hasta 
conseguir un ganador. 
 


